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INFORME N°001-2025 ACR N°2450-2025/GRP-CR 

SEÑOR  : JAIME EDUARDO TAVARA ALVARADO 

       Secretario Consejo Regional. 

ATENCIÓN  : PEDRO ENRIQUE ALAMA FARFÁN 

      Consejero de la Provincia de Piura. 

ASUNTO                    : ACCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE LOS BIENES: 

“CONTRATACIÓN DE BIENES ADQUISICIÓN DE 

CAMIONETAS DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES 

INSTITUCIONALES EN CENTRO DE SERVICIOS Y EQUIPO 

MECANIZADO DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA, DISTRITO 

DE PIURA - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE 

PIURA” CON CUI N° 2621715 

REFERENCIA : a) Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales y 

sus   modificatorias.  

b) Reglamento Interno del Consejo Regional Piura, 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 515-2024/GRP-
CR y sus modificatorias.  
c) Directiva N° 015-2022-CG/PREVI “Balance Semestral de 
los Regidores Municipales y Consejeros Regionales sobre el 
monto destinado al Fortalecimiento de la Función de 
Fiscalización”.  

    d) Acuerdo de Consejo Regional N° 2450 - 2025/GRP-CR 

FECHA  : Piura, xx de junio del 2025 

 

Es grato dirigirnos a usted para saludarlo muy cordialmente y, por intermedio 

de su despacho, dirigirnos al Pleno del Consejo Regional Piura, para solicitar la 

aprobación formal del informe de la Acción de FISCALIZACIÓN DE LOS 

BIENES: “CONTRATACIÓN DE BIENES ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS 

DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O 

MISIONALES INSTITUCIONALES EN CENTRO DE SERVICIOS Y EQUIPO 

MECANIZADO DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA, DISTRITO DE PIURA - 

PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA” CON CUI N° 2621715, 

y consecuentemente exhortar al Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Piura, 

a efectos de que se adopten las medidas correctivas o preventivas de 

conformidad a la normatividad vigente. A continuación, se describe los ítems 

del informe de Fiscalización. 
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I. ORIGEN 

La labor y facultad de fiscalización por parte de los Consejeros Regionales se 

encuentra regulada en el literal k) del artículo 15 de la Ley N°27867 – Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, en la cual se lee que es atribución del 

Consejo Regional: “Fiscalizar la gestión y conducta pública de los 

funcionarios del Gobierno Regional y dentro de ello, llevar a cabo 

investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional”; en 

este contexto, los Consejeros Regionales, en cumplimiento de sus funciones y 

competencias, están facultados para realizar intervenciones en las diferentes 

unidades orgánicas del Gobierno Regional. 

En ese contexto, el Consejo Regional, es el Órgano normativo y fiscalizador del 

Gobierno Regional y constituye el máximo órgano deliberativo, el mismo que 

ejerce las funciones y atribuciones que establece la Ley conforme a la 

Constitución Política del Perú, La Ley de Bases de la Descentralización, Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, sus modificatorias y demás disposiciones 

concordantes, vigentes en materia de descentralización y regionalización. 

El Reglamento Interno del Consejo Regional – RIC, en su artículo 4° prescribe 

“La función fiscalizadora del Consejo Regional la ejercen los consejeros 

Regionales y/o Comisiones a través del seguimiento, control de la gestión 

y conducta pública de los funcionarios y servidores del Gobierno 

Regional (…)”.  

Por lo tanto, las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza son 

excluyentes, pero complementarias a las acciones de control a cargo del 

Sistema Nacional de Control, por lo que sus procedimientos y mecanismos se 

regulan por el presente Reglamento Interno. 

Asimismo, las acciones de fiscalización que inicien de manera individual los 

consejeros Regionales o por Comisiones pertinentes, son inrrestrictas, directas 

y no condicionadas a dispositivo legal alguno, que no sea el presente 

Reglamento y Ley expresa; asimismo el Gobernador Regional exhorta a 

disponer su cumplimiento con conocimiento del Órgano de Control Institucional 

(OCI) y con intervención de la Procuraduría Pública Regional. 
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II. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Ejercer la facultad de fiscalización de bienes: “CONTRATACIÓN DE BIENES 

ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE 

LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN 

CENTRO DE SERVICIOS Y EQUIPO MECANIZADO DEL GOBIERNO 

REGIONAL PIURA, DISTRITO DE PIURA - PROVINCIA DE PIURA - 

DEPARTAMENTO DE PIURA” CON CUI N° 2621715, regulada en la Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales y el Reglamento Interno del Consejo 

Regional. Para ello se realizará el análisis técnico y legal de lo observado en 

obra por parte del Consejero Regional y su equipo técnico-legal. 

 

2.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 

Teniendo en consideración que, el Objeto principal de la Fiscalización, de 

acuerdo a las visitas realizadas a los almacenes del Gobierno Regional de 

Piura, las mismas que se realizaron en las siguientes fechas: 15 de mayo del 

2025 y 23 de mayo del 2025, a fin de evaluar y determinar el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas de la adquisición de bienes para el 

proyecto, con la finalidad de poner en conocimiento de las autoridades del 

Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional Piura, y demás, órganos 

estructurados, a fin de que, adopten de manera coordinada, sistemática e 

integral las medidas correctivas y/o preventivas que el caso amerita. 

 

III. NATURALEZA Y FINES 

Las acciones de fiscalización por su objeto y naturaleza son excluyentes, pero 

complementaria a las acciones de control a cargo del Sistema Nacional de 

Control, por lo que sus procedimientos y mecanismos se regulan por el 

Reglamento Interno del Consejo Regional de Piura y aprobado mediante 

Ordenanza Regional Nº 515- 2024/GRP-CP de fecha 20 de Diciembre 2024 y 

sus modificatorias .Por otro lado, la fiscalización de actividades en la 

administración pública consiste en la ejecución de acciones dirigidas a controlar 
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el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los funcionarios y que, 

mediante esta fiscalización, se busca determinar el cumplimiento de las 

normas, a fin de disponer las medidas correctivas y/o preventivas que 

correspondan. La fiscalización realizada a los bienes se llevó a cabo de 

manera selectiva en cumplimiento al Plan de Trabajo por parte del consejero 

regional de la Provincia de Piura y el equipo de profesionales - Periodo 2025, 

como también en forma inopinada. 

IV. CONFORMACION DEL EQUIPO 

El equipo técnico como apoyo a la presente acción de fiscalización se 

encuentra conformada por los siguientes profesionales: 

 

Nombre y apellidos Cargo 

Pedro Enrique Alama Farfán Consejero por la Provincia de Piura 

Jesús Aníbal Aguirre Ruiz  Ingeniero Electromecánico 

Rosario Angelica Orderique Cumpa Abogado 

Hugo Orlando Sandoval Zapata Administrador 

Tina Kristael Tello Culquicondor Asistente Administrativo 

 

V. ANTECEDENTES 

Que, de las disposiciones contenidas en la ley N° 27867- Ley de Gobiernos 

Regionales y Reglamento Interno del Consejo Regional Piura, el consejero por 

la Provincia de Piura, Pedro Enrique Alama Farfán, y su equipo técnico legal, 

llevó a cabo la inspección física a los almacenes del GORE In situ se hizo una 

verificación física del estado situacional de los bienes adquiridos (camionetas), 

según expediente de contratación; con la finalidad de elaborar un informe de 

fiscalización considerando la evaluación previa del Expediente de Contratación 

aprobado bajo el acto resolutivo para ejecutar por Sistema a Suma Alzada. 

 

VI. REFERENCIA 

Se encuentra establecido por el artículo 15°, inciso k) de la Ley N.º 27867- Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, que es atribución del Consejo Regional de: 

"Fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 

Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto 

de interés público regional".  
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Por otro lado, el Reglamento Interno del Consejo Regional Piura, aprobado 

mediante Ordenanza Regional N.º 515-2024/GRP-CP, de fecha 20 de 

diciembre de 2024 y sus modificatorias en su artículo 4° prescribe “La función 

fiscalizadora del Consejo Regional la ejercen los Consejeros Regionales y/o 

Comisiones a través del seguimiento, control de la gestión y conducta pública 

de los funcionarios y servidores del Gobierno Regional (…)”, las funciones de 

fiscalización del Consejo Regional, precisa que las funciones se desempeñan 

en forma individual y a través de las comisiones permanentes, investigadoras o 

especiales, o mediante acuerdos con los que dispone, a la Administración 

Regional, o mediante informes sobre aquellos asuntos que demandan su 

intervención. 

VII. BASE LEGAL 

• Constitución Política del Estado. 

• Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización 

• Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias. 

• Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

• Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento y 

Modificatorias. 

• D.L. Nº 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

• Reglamento Nacional de Edificaciones "Resolución Ministerial Nº174-2016- 

Vívienda". 

• La Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 

2024. 

• Resolución Viceministerial N° 084-2019-MINEDU, Norma Técnica Criterios de 

Diseño para Locales Educativos de Primaria y Secundaria. 

• Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto legislativo que crea el 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y 

deroga la Ley Nº 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, 

aprobado mediante Decreto Supremo N°027-2017-EF. 
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• Directiva N°003-2017-EF/63.01, Directiva para la Ejecución de 

Inversiones 

Públicas en el marco del, Sistema Nacional de programación Multianual y 

Gestión de inversiones, aprobado mediante Resolución Directoral Nº006-2017- 

EF 63.01. 

• Reglamento Interno del consejo Regional Piura, aprobada mediante Ordenanza 

Regional Nº 515-2024/GRP-CP de fecha 20 de Diciembre de 2024. 

• Reglamento Nacional de edificaciones - Norma E.060 Concreto Armado. 

• Otras normas de Contraloría y del sector Educación. 

• Ley 31812 - Ley que modifica la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, y la Ley 27972, Ley Orgánica De Municipalidades, para asegurar el 

Financiamiento del Ejercicio de la Función Fiscalizadora de los Consejos 

Regionales y Concejos Municipales. 

• Acuerdo de Consejo Regional N° 2450- 2025/GRP-CR de la fecha 14 de marzo 

de 2025. (Acuerdo que autoriza la acción de fiscalización)  
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VIII. ASPECTOS GENERALES 

8.1. ANTECEDENTES Y GENERALIDADES DE LA CONTRATACIÓN: 

8.1.1. NOMBRE DE LA CONTRATACIÓN 

 
Adquisición de camionetas del proyecto: “Mejoramiento de los servicios 

operativos o misionales institucionales en centro de servicios y equipo 

mecanizado del Gobierno Regional de Piura, distrito de Piura - Provincia de 

Piura - Departamento de Piura” con CUI N° 2621715. 

 
8.1.2. FINALIDAD PÚBLICA 
 

Mejorar las condiciones de funcionamiento y seguridad de las instalaciones 

bajo criterios enfocados en mejorar la calidad de los servicios estables y brindar 

una atención adecuada a la población, cumpliendo los protocolos sanitarios de 

infraestructura física para el funcionamiento de una mejor gestión en el 

Gobierno Regional de Piura, a través de la ejecución del Proyecto: 

“Mejoramiento de los servicios operativos o misionales institucionales en centro 

de servicios y equipo mecanizado del Gobierno Regional de Piura, distrito de 

Piura - Provincia de Piura - Departamento de Piura” con CUI N° 2621715. 

 

8.1.3. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 
 
Mejorar las condiciones de funcionamiento y seguridad de las instalaciones del 

Centro del servicios y equipo mecanizado (CESEM) del Gobierno Regional de 

Piura. 

 
8.1.4. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES 
 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 

1 ADQUISICIÓN DE CAMIONETA PICK UP 12 

2 ADQUISICIÓN DE CAMIONETA CERRADA 3 
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IX. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 
 
9.1. CONTRATO DE ADQUISICIÓN    
 
CONTRATO N°43-2024-GRP 
 
9.2. FECHA DE FIRMA DE CONTRATO 
 
26 de marzo de 2024. 
 
9.3. VALOR ESTIMADO 

Su valor referencial es de S/ 2,806,142.40 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS C O N  4 0 /100 SOLES) 

9.4. MONTO CONTRATADO 

El monto contratado es de S/ 2,729,782.60 (DOS MILLONES SETECIENTOS 

VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 60/100 SOLES) 

ITEM DESCRIPCION PRECIO TOTAL 

01 (12) DOCE CAMIONETAS PICK UP S/ 2,098,885.00 

02 (03) TRES CAMIONETAS CERRADA S/ 630,897.60 

 TOTAL S/ 2,729,782.60 

9.5. PLAZO DE EJECUCION 

El plazo de ejecución es de sesenta (60) días calendarios. 

9.6. MODALIDAD DE EJECUCION 

La modalidad de ejecución es por contrata por el SISTEMA A SUMA ALZADA. 

9.7. UNIDAD EJECUTORA 

892: GOBIERNO REGIONAL DE PIURA. 

9.8. EMPRESA CONTRATISTA 

NOR AUTOS PIURA SAC 

9.9. REPRESENTANTE LEGAL  

SRA. LETTY HELIANA RUGEL RANGEL 
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X. SITUACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

10.1. EJECUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

• Descripción de la contratación: 

De acuerdo a la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA DECRETO DE 

URGENCIA Nº032-2023-GRP-ORA-CS-AS, la contratista NOR AUTOS 

PIURA SAC mediante su oferta ofreció 12 camionetas pick up y 03 

camionetas cerradas con las características siguientes: 

• Estado financiero: El contrato asignado al Contratista NOR AUTOS 

PIURA SAC tiene un valor de S/ 2,729,782.60 (DOS MILLONES 

SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 

CON 60/100 SOLES), con plazo definido de (60) días calendario. Ello 

conllevó a que el plazo de entrega de los bienes culmine el 25 de mayo 

de 2024.  

• Adelantos financieros: De acuerdo con lo establecido en los términos 

de referencia de la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA DECRETO DE 

URGENCIA Nº032-2023-GRP-ORA-CS-AS primera convocatoria, la 

Entidad no otorgará adelantos al contratista. 

• Garantías de Fiel Cumplimiento: Mediante CARTA FIANZA N°0011-

0278-9800078768-93, emitida por el banco BBVA con un plazo de 

vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación, se 

realizó la retención de Garantía de Fiel Cumplimiento por el monto de  

S/ 272,978.26 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO CON 26/100 SOLES), equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto del contrato original. 
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XI. ESTADO FINANCIERO 

De acuerdo a lo detallado en los comprobantes de pagos efectuados al 

contratista equivalen al monto de 2,729,782.60 (DOS MILLONES 

SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 

60/100 SOLES). 

SIAF NOTA DE PAGO FECHA RETENCIÓN 
PAGO A 

PROVEEDOR 
TOTAL 

13520-2024 

13520.24.81.2409905 11/07/2024   203,990.20 

630,897.60 

13520.24.81.2409902 11/07/2024 6,309.00   

13520.24.81.2409906 11/07/2024   203,990.20 

13520.24.81.2409903 11/07/2024 6,309.00   

13520.24.81.2409904 11/07/2024   203,990.20 

13520.24.81.2409901 11/07/2024 6,309.00   

13521-2024 

13521.24.81.2409892 11/07/2024   169,660.08 

2,098,884.96 

13521.24.81.2409886 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409890 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409879 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409883 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409884 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409896 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409891 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409899 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409880 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409893 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409877 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409887 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409900 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409898 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409888 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409894 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409878 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409897 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409895 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409889 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409885 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409881 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409882 11/07/2024 5,247.00   

TOTAL 2,729,782.56 

 Cuadro Resumen de Pagos efectuados 
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XII. ACCIONES DE FISCALIZACIÓN 

12.1. TRABAJO DE GABINETE DE FECHA 12 DE MAYO DE 2025 

El día 12 de mayo de 2025, se realizó trabajo de gabinete en las Instalaciones 

del Consejo Regional, como parte de las actividades programadas por el 

Consejero Regional por la Provincia de Piura, Pedro Enrique Alama Farfán, y 

su equipo técnico de fiscalización. 

Dicho trabajo consistió en la revisión de toda la documentación alcanzada 

sobre la contratación: “CONTRATACIÓN DE BIENES ADQUISICIÓN DE 

CAMIONETAS DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN CENTRO DE 

SERVICIOS Y EQUIPO MECANIZADO DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA, 

DISTRITO DE PIURA - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE 

PIURA” CON CUI N° 2621715, tal como es el caso de la Expediente de 

Contratación, Contrato, Expedientes SIAF, entre otros. 

Ello se ha realizado con la finalidad de recopilar información para su posterior 

análisis y verificación en las visitas de fiscalización que se realizaron en las 

Instalaciones del Gobierno Regional. 
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Realizándose una verificación del precio contratado para la adquisición de cada 

una de las camionetas, por lo que acorde a lo señalado en contrato N°43-2024-

GRP de 26 de marzo de 2024 se establecieron los siguientes precios: 

 

ITEM DESCRIPCION PRECIO TOTAL 

01 (12) DOCE CAMIONETAS PICK UP S/ 2,098,885.00 

02 (03) TRES CAMIONETAS CERRADA S/ 630,897.60 

 TOTAL S/ 2,729,782.60 

 

 

Por lo que, el precio por unidad de cada camioneta resultaría: 

 

MONTO 
CONTRATADO 

UNIDADES 
POR 

UNIDAD 

2,098,885.00 12 174,907.08 

630,897.60 3 210,299.20 

 

Ahora bien, es importe señalar que de acuerdo al requerimiento del área 

usuaria adicionalmente a las características técnicas básicas cada camioneta 

debería contar con accesorios como parte de su equipamiento, así como, 

servicios de GPS por un año, siete (7) mantenimientos preventivos (1000, 

5000, 10000, 15000, 20000, 25000 y 30000 kilómetros) entre otros. Dichos 

adicionales ofrecidos por la contratista NOR AUTOS PIURA SAC conforme a lo 

que señalaron en su oferta. 

 

Por lo que, de la indagación de precios en las tiendas de autos resultaría que 

los precios contratados habrían estado acordes al mercado. 
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12.2 ACCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE FECHA 15 DE MAYO DE 2025 

Conforme al informe N°34-2025 / GRP-412000-412010-AT de 28 de marzo de 

2025, la relación de camionetas en la siguiente: 

N° AÑO MARCA MODELO 
VEHICULO 

CLASE 
OFICINA 

ASIGNADA 
PLACA ESTADO 

1 2024 Toyota Hilux CAMIONETA 
Gerencia Regional 

de Desarrollo 
Económico 

EAL-
999 

Operativa 

2 2024 Toyota Hilux CAMIONETA 

Gerencia Regional 
de Planeamiento, 

Presupuesto y 
Acondicionamiento 

Territorial 

EAM-
000 

Operativa 

3 2024 Toyota Hilux CAMIONETA 
Oficina Regional 
de Administración 

EAM-
002 

Operativa 

4 2024 Toyota Hilux CAMIONETA 

Gerencia Regional 
de Infraestructura 

– Dirección de 
Obras 

EAM-
003 

Operativa 

5 2024 Toyota Hilux CAMIONETA COER 
EAM-
005 

Operativa 

6 2024 Toyota Hilux CAMIONETA 

Gerencia Regional 
de Insfraestructura 

– Dirección de 
Obras 

EAM-
006 

Operativa 

7 2024 Toyota Fortuner CAMIONETA 

Gobernación 
Regional – Oficina 
de Coordinación y 

Gestión-Lima 

EAM-
007 

Operativa 

8 2024 Toyota Hilux CAMIONETA 

Gerencia Regional 
de Insfraestructura 

– Dirección de 
Estudios y 
Proyectos 

 
 
 

EAM-
009 

Operativa 

9 2024 Toyota Hilux CAMIONETA COER 
EAM-
010 

Operativa 

10 2024 Toyota Hilux CAMIONETA 

Gerencia Regional 
de Recursos 
Naturales y 

Gestión del Medio 
Ambiente 

 
 
 

EAM-
014 

Operativa 

11 2024 Toyota Hilux CAMIONETA 
Gerencia Regional 
de Infraestructura 

EAM-
015 

Operativa 

12 2024 Toyota Hilux Camioneta COER 
EAM-
016 

Operativa 

13 2024 Toyota Fortuner Camioneta Gerencia Regional 
EAM-
017 

Operativa 

14 2024 Toyota Fortuner Camioneta Gerencia Regional 
EAM-
034 

Operativa 

15 2024 Toyota Hilux Camioneta 
Gerencia Regional 

de Desarrollo 
Social 

EAM-
041 

Operativa 
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El día 15 de mayo de 2025, se realizó la primera visita en las instalaciones del 

Gobierno Regional, como parte de las actividades programadas por el 

Consejero Regional por la Provincia de Piura, Pedro Enrique Alama Farfán, y 

su equipo técnico de fiscalización. 
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Se verificó la conformidad del tren motriz (motor, transmisión, eje de propulsión 

y diferencial), así como el correcto acoplamiento del sistema de tracción 

integral (4WD) mediante pruebas estáticas. Asimismo, se evaluó la integridad 

del sistema de suspensión, alineación de las ruedas, sistema de frenos ABS 

con distribución electrónica de frenado (EBD), dirección asistida y sistema de 

refrigeración. 

En el aspecto eléctrico y electrónico, se confirmó el correcto funcionamiento del 

sistema de iluminación (faros principales, neblineros, luces de posición y freno), 

tablero de instrumentos, sistema de control electrónico del motor (ECU) y 

mandos interiores. Todas las unidades cuentan con doble airbag frontal, 

cinturones de seguridad en todos los asientos, cumpliendo con los requisitos de 

seguridad activa y pasiva especificados. 

 

12.2. ACCIÓN DE FISCALIZACIÓN DE FECHA 23 DE MAYO DE 2025 

El día 23 de mayo de 2025, se realizó la segunda visita en las instalaciones del 

Gobierno Regional, como parte de las actividades programadas por el 

Consejero Regional por la Provincia de Piura, Pedro Enrique Alama Farfán, y 

su equipo técnico de fiscalización. 
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Como resultado de la fiscalización de las unidades inspeccionadas, se 

concluye que todas se encuentran en perfecto estado operativo, sin 

observaciones técnicas ni fallas visibles. Se verificó también la instalación 

completa de los accesorios e implementos exigidos por el requerimiento, tales 

como: extintor de polvo químico seco, botiquín de primeros auxilios, llanta de 

repuesto, herramientas básicas (gata, llave de rueda, manivela), triángulos de 

seguridad retráctiles y señalización interna de emergencia. 

Además, se constató que cada unidad cuenta con documentación técnica y 

legal completa (certificado de homologación, tarjeta de propiedad, manual del 

usuario y cronograma de mantenimiento preventivo). La carrocería presenta 

acabados uniformes, sin defectos ni deterioro, y la pintura cumple con el color 

institucional especificado. 
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XIII. ANÁLISIS 

13.1 ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES IDENTIFICADAS DURANTE EL 

PROCESO DE FISCALIZACIÓN 

13.1.1. VERIFACIÓN DOCUMENTAL DE ENTREGA DE CAMIONETAS 
 

LIMITACIÓN: 

En el marco del proceso de fiscalización, se solicitó a las áreas responsables la 

documentación necesaria para la revisión del plazo de entrega del contrato 

N°43-2024-GRP de 26 de marzo de 2024 “CONTRATACIÓN DE BIENES 

ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE 

LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN 

CENTRO DE SERVICIOS Y EQUIPO MECANIZADO DEL GOBIERNO 

REGIONAL PIURA, DISTRITO DE PIURA - PROVINCIA DE PIURA - 

DEPARTAMENTO DE PIURA” CON CUI N° 2621715. 

 

Sin embargo, pese a haber realizado las solicitudes formales correspondientes, 

hasta la fecha de emisión del presente informe no se ha recibido la información 

requerida. La documentación solicitada era indispensable para verificar 

incumplimientos contractuales relacionado a las condiciones de la entrega de 

las camionetas en relación al plazo del contrato. 

 

Al respecto, fiscalizar entre otros, la CLÁUSULA QUINTA: LUGAR Y PLAZO 

DE ENTREGA del contrato N°43-2024-GRP de 26 de marzo de 2024, como se 

puede apreciar: 
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A fin de determinar, si conllevo a la aplicación de penalidades conforme se 

señala en la CLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES; acorde a lo señalado 

en el Reglamento de la Ley de Contrataciones, CAPÍTULO IV 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Artículo 161. Penalidades.  

 

Además, cabe señalar que el Gobierno Regional realizó el pago a la Contratista 

el 11 de julio de 2024 de la totalidad del monto contractual, conforme se puede 

observar a continuación: 

SIAF NOTA DE PAGO FECHA RETENCIÓN 
PAGO A 

PROVEEDOR 
TOTAL 

13520-2024 

13520.24.81.2409905 11/07/2024   203,990.20 

630,897.60 

13520.24.81.2409902 11/07/2024 6,309.00   

13520.24.81.2409906 11/07/2024   203,990.20 

13520.24.81.2409903 11/07/2024 6,309.00   

13520.24.81.2409904 11/07/2024   203,990.20 

13520.24.81.2409901 11/07/2024 6,309.00   

13521-2024 

13521.24.81.2409892 11/07/2024   169,660.08 

2,098,884.96 

13521.24.81.2409886 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409890 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409879 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409883 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409884 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409896 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409891 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409899 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409880 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409893 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409877 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409887 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409900 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409898 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409888 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409894 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409878 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409897 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409895 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409889 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409885 11/07/2024 5,247.00   

13521.24.81.2409881 11/07/2024   169,660.08 

13521.24.81.2409882 11/07/2024 5,247.00   

TOTAL 2,729,782.56 
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Por lo que resultaría, cuestionable que las áreas del Gobierno Regional 

involucradas en la recepción de las camionetas no hayan proporcionado la 

documentación necesaria. 

La omisión de la entrega de dicha información a impedido dar continuidad al 

proceso de fiscalización y limita la capacidad de este órgano para emitir 

observaciones fundadas o determinar posibles responsabilidades 

administrativas, legales o contractuales. Asimismo, limita la transparencia en la 

gestión pública y puede representar un riesgo para correcta rendición de 

cuentas. 
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CONCLUSIONES 
 

• Se concluye que en la fiscalización posterior de la ejecución 

del contrato N°43-2024-GRP de 26 de marzo de 2024 “CONTRATACIÓN DE 

BIENES ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS DEL PROYECTO: 

“MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES 

INSTITUCIONALES EN CENTRO DE SERVICIOS Y EQUIPO MECANIZADO 

DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA, DISTRITO DE PIURA - PROVINCIA DE 

PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA” CON CUI N° 2621715; la ausencia de 

la documentación solicitada durante el proceso de fiscalización impidió cumplir 

con uno de los objetivos fundamentales de esta revisión: verificar el adecuado 

cumplimiento de la obligaciones contractuales por parte del proveedor y de las 

áreas responsables de su supervisión. Esta falta de colaboración obstaculiza la 

transparencia y debilita los mecanismos de control interno, generando un 

riesgo potencial de impunidad ante posibles incumplimientos contractuales. 

 

Asimismo, la reiterada falta de respuesta a los requerimientos de información 

evidencia deficiencias en los procedimientos de gestión documental y en la 

disposición de las áreas involucradas para facilitar la labor fiscalizadora. 

En consecuencia, se insta a las autoridades competentes a tomar medidas 

correctivas que aseguren una mayor cooperación interinstitucional en futuros 

procesos de control, y a considerar las acciones administrativas pertinentes 

respecto a la omisión documentada en este caso. 

 

• Como resultado del proceso de fiscalización técnica realizado 

a las quince (15) unidades vehiculares —doce (12) Toyota Hilux y tres (03) 

Toyota Fortuner— se concluye que todas las unidades cumplen íntegramente 

con las especificaciones técnicas y operativas establecidas en el requerimiento. 

Las evaluaciones efectuadas permitieron verificar el correcto funcionamiento de 

los sistemas mecánicos, de tracción, suspensión, frenos, dirección, iluminación 

y seguridad activa y pasiva. Asimismo, se constató que las unidades presentan 

un nivel de equipamiento completo y se encuentran en óptimas condiciones 
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para su puesta en servicio, sin observaciones técnicas al momento de la 

inspección. 

 

RECOMENDACIONES 
 

Al término de esta fiscalización el equipo técnico del consejero regional por la 

Provincia de Piura Pedro Enrique Alama Farfán sugirió las siguientes 

recomendaciones: 

- Se recomienda derivar el presente Informe con todo los actuados al 

Órgano de Control de acuerdo a lo dispuesto en Literal n) del Artículo 

22° de la Ley N° 27785 – Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 

y de la Contraloría General de la República, en la cual prescribe “Recibir 

y atender denuncias y sugerencias de la ciudadanía relacionadas con 

las funciones de la administración pública, otorgándoles el trámite 

correspondiente sea en el ámbito interno, o derivándolas ante la 

autoridad competente. 

- Se recomienda a la Secretaría del Consejo Regional remitir el presente 

Informe a la Gerencia General Regional, a fin de que realice una 

verificación in situ de la documentación relacionada a la entrega de las 

camionetas se haya realizado dentro del plazo contractual relacionado a 

“CONTRATACIÓN DE BIENES ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS DEL 

PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O 

MISIONALES INSTITUCIONALES EN CENTRO DE SERVICIOS Y 

EQUIPO MECANIZADO DEL GOBIERNO REGIONAL PIURA, 

DISTRITO DE PIURA - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE 

PIURA” CON CUI N° 2621715. 
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4. Contrato de la adquisición de 

bienes
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